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FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA No. 110013110-003-2020-00254 

 

En atención a las solicitudes que anteceden, el Juzgado DISPONE: 

 

1. Teniendo en cuenta lo expuesto por el apoderado judicial de 

la parte actora (PDF42), es preciso señalar que, revisado el calendario 

del Despacho existe programación de audiencias hasta el mes de 

diciembre del año en curso, sin embargo, en aras de garantizar el 

interés superior de los menores se REPROGRAMA la audiencia prevista 

en auto de 16 de marzo de 2023, para el día 28 de agosto de 2023 a 

la hora de las 10:00am. 

 

2. En atención a la solicitud visible en el PDF43, se AUTORIZA el 

pago de los depósitos judiciales por concepto de cuota alimentaria 

provisional, que a la fecha se encuentren pendientes por entregar a 

la señora ANGELA MAYELLY MURILLO MURCIA, de conformidad con lo 

dispuesto en auto de fecha 15 de marzo de 2021.  

 

2.1. AGREGAR a las diligencias el informe de títulos visible en los 

PDF45-47.  

 

3. NEGAR el embargo solicitado, como quiera que, en el presente 

asunto no se evidencia mora en el pago de las cuotas alimentarias 

provisionales, de conformidad con lo previsto en el artículo 129 del 

C.I.A., que señala: “(…). El juez deberá adoptar las medidas necesarias para que 
el obligado cumpla lo dispuesto en el auto que fije la cuota provisional de alimentos, 
en la conciliación o en la sentencia que los señale. Con dicho fin decretará embargo, 
secuestro, avalúo y remate de los bienes o derechos de aquél, los cuales se 
practicarán con sujeción a las reglas del proceso ejecutivo. El embargo se 
levantará si el obligado paga las cuotas atrasadas y presta caución que 
garantice el pago de las cuotas correspondientes a los dos años siguientes. (…)”. 

 

NOTIFÍQUESE.      
 

 
 

C.S.B. 

 

Bogotá D. C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
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